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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 	 SIISCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS rEmnus
Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . . 21 Seis meses. 	 . . . 28
Un año . • . . . 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple..
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Artículo 1. 0-Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0-La ; gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3. 0-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

GOBIERNO OVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 958

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto Ley de
10 de Enero de 1937, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Anto-
nio Delgado Prieto (a) Sardino veci-
no de Almodóvar del Río, habiéndose
nombrado Juez Instructor al Juez de
primera Instancia de Posadas que ac-
tuará en dicha población.

Córdoba L° de Abril de 1938.-
Segundo Ario Triunfal.-E1 Gober-
nador civil, Eduardo Vcilera Val-
verde.

Diputación provincial
de Córdoba

IN TER VE NCION

Núm. 964

Resumen del expediente de suple-
mento de crédito a los capítulos y
artículos del presupuesto ordinario
del año en curso, aprobado por la
Comisión Gestora en sesión (lel '16
del actual, formulado conforme deter-
mina el artículo 12 del vigente Decre-
to de 4 de Diciembre de 1931 último,
en analogía con lo dispuesto en el
artículo 6.° del mismo.

AUMENTOS

CAPITULO V

Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas derechos o rentas provin-
ciales.

Habilitación de crédito para abo-
nar a don Arturo Infante Luengo, Au-
xiliar temporero sus haberes corres-
pondientes a los meses de Enero
y Febrero del corriente año, según
acuerdo de 15 de este último mes,
304'16 pesetas.

Total por capítulo, 304'16.

CAPITULO VIII

Beneficencia

Articulo 2.° Maternidad y Expó-
sitos.

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Aumento a la consignación para
los créditos que se reconozcan y li-
quiden relativos a este Estableci-
miento, 1.600.

Artículo 3.° Hospitalización de
enfermos.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Aumento a la consignación para
los créditos que se reconozcan y li-
quiden relativos a este Establecimien-
to, 1.000.

Total por capítulo, 2,600.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 5.° Reparación y conser-

vación de otros caminos y carrete-
ras provinciales.

Habilitación de créditos para abo-
nar a don Dionísio Ortiz Rivas, el
quinquenio de 500 pesetas concedido
al mismo por acuerdo de la Comisión
Gestora de 30 de Marzo próximo pa-
sado a partir de primero de Abril
actual, 375.

Total por capítulo, 375.

CAPITULO XVII

Devoluciones

Artículo 1.° Por ingresos indebi-
dos.

Aumento a la consignación para
abono de los que puedan efectuarse
durante el ejercicio actual, 750.

Total por capítulo 750.
TOTAL SUPLEMENTOS Y HABILITACIO-

NES, 4.029'16.
Para cubrir los suplementos y ha-

bilitaciones mencionados, se anula
parte de los créditos que se pasan a
determinar conforme preceptúa el pá-
rrafo 2.° del artículo 12.° del Decreto
mencionado de 4 de Diciembre de
1931, anulaciones que consideran po-
sibles, después de quedar atendidas
las obligaciones y servicios a que
aquéllos se contraen:

ANULACIONES

CAPITULO I

Obligaciones generales

Artículo 5.° Pensiones.
De la consignación para las pen-

siones de viudedad por fallecimiento
de doña Mercedes Fernández Ne-
grete, 2.441'67.

Total por capítulo, 2.441'67.

CAPITULO XVII

Devoluciones

Artículo 1. 0 Por ingresos indebi-
dos.

De parte de la consignación para
abonar a los Ayuntamientos el exce-
so de los recargos o cesiones munici-
pales que se hayan liquidado del ejer-
cicio anterior, a favor de la Corpora-
ción, 1.58749.

Total por capítulo, 1.587'49.
TOTAL ANULACIONES, 4.029'16.

RESUMEN

	

Importan los aumentos . . . . 	 4.029'16
Id. 	 las anulaciones . . . 	 4.029'16

IGUAL 	 	 o)

Lo que se publica en este periódico
oficial, en analogía con lo preceptua-
do en el artículo 6.° y concordantes
del Decreto de 4 de Diciembre de
1931, a fin de que los Ayuntamientos
y particulares, autoridades, Corpora-
ciones oficiales y Asociaciones pro-
fesionales a quienes interese perso-
nal o colectivamete, puedan impug-
el documento inserto, en el plazo de
15 días hábiles a contar desde el día
siguiente al de su publicación, diri-
giendo respectivamente las reclama-
ciones gubernativas al Excelentísimo
señor Gobernador Civil de la pro-
vincia y al Tribunal provincial Eco-
nómico . administrativo las económi-
co-administrativas, conforme deter-
minan los artículos 8.° y 9.° del De-
creto mencionado y en término de
tres meses, en los casos que proceda
er recurso contencioso ante el Tri-
bunal provincial respectivo.

Córdoba 20 de Abril de 1938.-
-Segundo Ario Triunfal.-E1 Pre-
sidente, Eduardo Quero.
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BOLETIN OFICIAL

Junta provincial Reguladora de
Abasto de Carne

Núm. 953

Con el fin de controlar y regular
los sacrificios de ganado que se veri-
fiquen en el Matadero municipal de
Córdoba y con arreglo a instruccio-
nes recibidas, en sesión celebrada
por esta Junta se ha acordado lo si-
guiente:

1.° A partir del próximo lunes día
25 del corriente, no será permitido en
el Matadero de Córdoba el sacrificio
de ganado de las especies vacuna, la-
nar y cabrío como no acompañen
sus propietarios autorización de esta
Junta.

2.° Los abastecedores o propieta-
Hos de ganado que deseen sacrificar,
presentarán en la Secretaría de esta
Junta, Inspección provincial Veterina-
ria (Paseo de la Victc .ria número
57-2.°), los días jueves y viernes de
cada semana, ofertas del ganado de
las citadas especies que tengan dis-
puesto para sacrificar en la semana
siguiente, entendiéndose esta obliga-
ción a partir del próximo jueves
día 21.

3.° Los días sábados de cada se-
mana, serán recogidas las citadas
autorizaciones en la Secretaría de la
Junta, bien entendido que será indis-
pensable su presentación en el Mata-
dero, para que el sacrificio pueda ve-
rificarse.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 18 de Abril de 1938.—
Segune Ario Triunfal.—E1 Gober-
nador civil-Presidente, Eduardo
VaZera Valverde.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 933

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Rafael Mir de las Heras, en nombre
de la Excma. Sra. D. Eugenia Maria
Sol Stuart y Falcó, Duquesa, viuda
de Santoña, contra acuerdo del Tribu-
nal Económico administrativo Pro-
vincial de 24 de Enero de 1938, por
el que desestima /a reclamación enta-
blada contra otro acuerdo del Ayun-
tamiento de La Rambla, denegatorio
de la solicitud producida para que
dicha Entidad municipal devolviese a
a la recurrente lo cobrado, con dupli-
cidad por el concepto de Repartimien-
to general de Utilidades; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 12 de
Abril de 1938.—Segundo Ario Triun-
fal.—E1 Secretario del Tribunal, Fer-
nando Moreno.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 916

Por el presente se hace saber que
la cobranza en período voluntario
del derecho o tasa por ocupación de
la vía pública con rejas salientes o
de piso, tendrá lugar en el plazo de
veinte días a contar de la publicación
del presente, en la recaudación muni-
cipal sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales, durante las ho-
ras de Oficina, advirtiendo a los con-
tribuyentes que si dejan transcurrir
el plazo señalado incurrirán en el
apremio del 10 por 100 que automáti-
camente se elevará al 20 por 100 el
día 11 del próximo mes de Mayo sin
más notificación ni requerimiento, se-
gún dispone el vigente Estatuto de
Recaudoción y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los contribuyen-
tes.

Baena 11 de Abril de 1938.—Se-
gundo Año Triunfal.—E1 Alcalde,
Antonio Pérez.

HORNACHUELOS

Núm. 918

Don Luis Pérez Herrero, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión municipal
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que la Excma. Di-

putación provincial, en sesión cele-
brada el día 30 de Diciembre anterior,
acordó que, para el presente ejercicio
de 1938, se confeccionen apéndices de
altas y bajas al padrón de cédulas
personales último formado por este
Ayuntamiento; se pone en conoci-
miento del público en general para
que en un plazo de quince días hábi-
les a contar de la fecha de este edic-
to sepersonen en la Secretaría muni-
cipal para hacer las reclamaciones
que juzguen precisas bien entendido
que si en mencionado plazo así no lo
hicieran, no les serán atendidas las
que efectuaren en fechas posteriores.

Hornachuelos a 11 de Abril de
1938.—Segundo Año Triunfal.—Luis
Pérez Herrero.

Núm. 919

Don Luis Pérez Herrero, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión Municipal
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que hasta el dia 30

del presente mes de Abril, se admiti-
rán en la Secretaría de este Ayunta-
mienta, relaciones juradas de las al-
teraciones que hayan sufrido los con-
tribuyentes de este término municipal
en sus riquezas rústica y urbana.

Dichas relaciones deberán presen-
tarse debidamente reintegradas acom-
pañadas del documento de transmi-
sión y justificante de haber pagado
los derechos de Hacienda y cédula
personal vigente.

Hornachuelos a 9 de Marzo de
1938.—Segundo Año Triunfal.—Luis
Pérez Herrero.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 898

Don Marcial Zurera Romero,Juez
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que en este Juzgado y por la
Secretaría del que refrenda, se si-
gue expediente para el cobro por la
vía de apremio de cuotas atrasadas
del Retiro Obrero, interés legal de las
mismas a don Antonio Alvarez Vi-
llalba, vecino de Fernan-Núñez, en el
cual se ha acordado la venta en pú-
blica subasta, con baja del 25 por 100
del valor y término de ocho días de
los bienes siguientes, pertenecientes
a dicho deudor.

Un bufete pintado color nogal en
80 pesetas.

Media docena de sillas de madera
en 60 pesetas.

Dos rinconeras de madera en 20
Pesetas.

Una mecedora y un sillón de made-
ra en 35 pesetas.

Una máquina de coser Singer en
700 pesetas,

Tres cuadros de marco dorado y
negro en 30 pesetas.

Una mesa comedor de nogal con
tablero de marmol en 140 pesetas.

De los bienes muebles anteriores
es depositaria doña María García Ra-
ya, vecina de Fernán-Núñez.

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día 28 del actual y hora
de las once ante este Juzgado sito
calle Göngora sin número, bajo las
condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que
no cubran el 75 por 100 de dichos
valores, debiendo consignar previa-
mente los licitadores en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto el 10 por 100 del ex-
presado 65 por 100, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Dado en Córdoba a 7 de Abril de
1938.—Segundo Ario Triunfal.—Mar-
cial Zurera Romero.—El Secretario,
José María Cortázar.

Núm. 954

Don José Alcántara Sampelayo, Juez
de primera Instancia del distrito
de la Derecha de esta capital.
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado se tramita expedien-
te sobre declaración de herederos
abintestato de doña Juana Villarejo
Pérez, fallecida en esta capital el
treinta de Enero último, en estado de
casada con don José Cabrera Gonzá-
lez, sin dejar sucesión, la herencia de
la cual eclama su referido esposo, ya
que los ascendientes de la misma la
premurieron y los hermanos de doble
vínculo de ella don Diego y don An-
tonio han repudiado tal herencia.

Por tanto, se anuncia la muerte
intestada de expresada señora y se
llama para que dentro del término de
treinta días siguientes a la publica-
ción de este edicto, comparezcan en

el expediente, los que se crean cou.11
igual o mejor derecho_ que el solki:
tante, a justificarlo; apercibidos
otro caso de pararles el pejuici4.01,

procedente.
Dado en Córdoba a once de Abni

de mil novecientos treinta y odie,
Segundo Ario Triunfal.—J. Alcánt

i 	 •

El Secretario, P. D. Leopoldo 14.
mero,

LA RAMBLA

Núm. 905

Don José Manuel Fernández de Val.
derrama y Domínguez, Juez de p
mera Instancia e Instructor esi
cial de este partido.
Por el presente se requiere a las

representantes de «Casa Centro 111
tructívo de Obreros Re p ublicanos y
Casa Centro Denominado Trabajada
res de la Tierra», establecidas y cau
domicilio en Montalbán de la prov
cia de Córdoba y cuyos actuales
radero se ignoran para que corota.
rezca ante este Juzgado especial*
tablecido en la casa número 2 de 11
calle Miguel de Cervantes, dentro ul
término de ocho días hábiles, ha
personalmente o por escrito para (N
aleguen y prueben en su defenza
que estimen procedente en las aclt>„
ciones que contra läc mismos se
guen para exigirles la responsabilid
civil en que han incurrido con sus
tosantipatrióticos y contrarios
vitniento Nacional Salvador de laP
tría, previniéndoles que si no col
recen les parara el perjuicio que pr

ceda.
Dado en La Rombo a 7 de Abrilü

1938.—Segundo Ario Triunfal.— jü
M. Fernández de Valderratna.

EUJALANCE

Núm. 945

Don Fernando Capdevila de Guilla.
na Juez de Instrucción de Buje
lance
Por el presente se cita a don Rala.

el Villa García, Juan Romero
nez, Manuel Bioque Ganan, Bladimi.
ro Quero Casado, Francisco Leäll
Romero, Lorenzo Gaitán Cerrillo, Jo.
se Flores Lozano, Carmen Cerezo
Meridez, Manuel Julián Grande Qua
Je, Luciano Quiero Perez, Rafael Mon.
tilla García, y Manuel Cobo
cuyos actuales paraderos se ignorzn,
para que en término de ocho días
biles comparezcan ante el Juzgado'
personalmente o por escrito para ale.
gar y probar en su defensa lo que es'
timen procedente, por haberle) asi

acordado en expediente que instruyo

sobre declaración administrativa de

responsabilidad civil que se le debe
exigir como consecuencia de su opo.
ición al triunfo del Movimiento Na.
cional, apercibiéndoles que de DO

hacerlo les parará el perjuicio a gla

haya lugar en derecho.
Bujalance 12 de Abril de 1938.

Segundo Ario Triunfal.—E1 Juez FE

nando Capdevila.—E1 Secretario, F

liciano Delgado.
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